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CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal 
ENTIDAD 
AFECTADA HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA – TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-003-2022  

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

MANUEL ALFONSO GONZÁLEZ CANTOR, identificado con cédula 
de ciudadanía 79.393.172 Y OTROS; así como a la compañía 
Aseguradora  SEGUROS DEL ESTADO S.A. distinguida con el NIT 
860.009.578-6 y/o a través de su apoderado 

 
TIPO DE AUTO AUTO DE ARCHIVO No. 003  POR CESACIÓN DE LA ACCIÓN 

FECHA DEL AUTO 
 
25  DE MARZO DE 2026 
 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

  
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 26 de 
marzo de 2026. 
 

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO 
 

 
El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 26 de marzo de 2026, a las 06:00 p.m. 
 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 
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AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DELTOLINA (FISCAL 06-03-2023 

AUTO DE ARCHIVO No. 003 POR CESACIÓN DE LA ACCIÓN FISCAL DEL 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO No 112-003-2022 

En la ciudad de Ibagué-Tolima, a los 25 días del mes de marzo de 2026, los suscritos 
funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica de Responsabilidad 
Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, proceden a Proferir Auto archivo por 
Cesación de la Acción Fiscal del Proceso de Responsabilidad Fiscal radicado bajo 
el número 112-003-2022, adelantado ante El Hospital San Juan de Dios de Honda — 

Tolima, basados en los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Motiva el inicio de la presente apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal el 
memorando No. CDT-RM-2022-00000199 del 17 de enero de 2022, suscrito por la 

Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, dirigido a la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal, dando traslado al hailazgo No, 003 del 7 de enero de 2022, en el 
cual se indica lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO: 

Los contratos suscritos por el Hospital para ejecutar los procesos y subprocesos de urología 

ene | servicio de consulta externa y procedimientos quirúrgicos regueridos para la atención 

integral de los pacientes, estipulan dentro de las obligaciones del contratista, contempladas 

generalmente en la cláusula segunda de cada contrato, la obligación de ejecutar la 

siguiente actividad: 

"Contestar las glosas, cuya responsabilidad esté a cargo del contratista, asumiendo el costo 

de las que no puedan ser subsanadas por el Hospital.” 

La auditoría realizó seguimiento a la facturación generada por el Hospital a través del 

aplicativo SAHI, desde donde se obtuvo el reporte de las glosas aplicadas por las entidades 

promotoras de salud que tienen convenío suscrito con el Hospital para la atención de sus 

afillados, en ejecución de los contratos: 261, 335, 372 y 400 a nombre de SOLANO 

MEDICAL GROUP y contrato 506 suscrito con UROSALUD SERVICIOS UROLOGICOS. 

Esta información permitió determinar que las entidades responsables del pago formularon 

- glosas en cuantía de $124.336.379, debido a inconsistencias detectadas en la revisión de la 

facturación presentada por el valor no reconocido por las EPS al Hospital, pero si cancelado 

oportunamente por este a los contratistas, sin que se evídencia en la documentación 

disponible que el contratista haya cumplido con la obligación de contestar las glosas que 

estén bajo su responsabilidad o que se haya cumplido con la obligación de contestar las 

glosas que estén bajo su responsabilidad o que haya asumido el costo de tas que no 

pudieron ser subsanadas, razón por la cual dicho valor se convíerte en un presunto 

detrimento patrimonial producido por un agestión fiscal ineficaz, que no se aplica al 

cumplimiento de los cometidos y fines esenciales de la entidad. 

RELACION DE FACTURAS GLOSADAS POR EPS EN UROLOGIA 
> 

AÑO 2020 

MES FACTURAS VALOR 

OCTUBRE 1287469| $ — 1.120.000 

1280315 

NOVIEMBRE 12818261 e 17190761 
1281916 

1282247 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta e uso, La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, Faág.1|96
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FISCAL 

AUTO DE ARCHIVO POR 

CESACION DE LA ACCION 
FECHA DE 

CODIGO: F30-PM-RF-03  APROBACION: 

06-03-2023 

1282309 

1287492 

1283504 

1264609 

1204621 

1284588 

1286201 

1280219 

1286245 

DICIEMBRE 

1286203 

1286226 

1286238 

1288066 

1291890 

1291965 

$ 20795922 

AÑO 2021 

MES FACTURA VALOR 

ENERO 1293070 

FEBRERO 

1286962 

1291713 

1292390 

1297204 

1295300 

1295519 

1297131 

1297250 

1297267 

1297366 

1297505 

1297559 

1297568 

1297581 

1297779 

1297849 

1300728 

1301407 

1301538 

1301775 

1302617 

1302633 

1302633 

1303107 

1303224 

E 266.920 

$  63.699,928 

MARZO 
1303381 

1300142 
$ 22.520,333 

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consuita o uso. La versión 

actualizada y controleda de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pág. 2146 
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ed del cipeciano 

1300799 
1302931 
1302989 
1302994 
1303002 
1303022 
1303798 
1286588 

ABRIL 1232028 e — 4792515 
1297428 
1301690 

TOTAL GLOSAS $ 124336379 

Así las cosas y conforme a lo expuesto anteriormente, este órgAno de control determina 

que se está ante una presunta inobservancia de la normatividad aplicable para el caso en 

particular, incumpliéndose además deberes funcionales de los servidores públicos que 
tenían a su cargo dicha responsabilidad , por lo tanto, se estaría ante una posible 

vulneración de la ley 734 de 2002 

CUANTÍA DEL DAÑO: CIENTO VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($124.336.379) 

Respuesta de la entidad a la observación formulada por el equipo auditor. 

Con relación a las observaciones a que refiere este título, se contestan así: 

Inicialmente daremos unos criterios generales que acompasaran la explicación que adelante 

referiremos factura por factura. Estos son los criterios generales a tener en cuenta grosso 

modo: 

Catéter doble j: Un catéter doble J es un tipo de tubo hueco y flexible que mide 

aproximadamente unos 26 a30 cm de largo y unos 2 mm de grosos, habitualmente hecho 

de poliuretano o silicona aunque los hay de otros materiales. Este insumo guirúrgico es 

esencial en proceso quirúrgico dado que un catéter doble J suele indicarse en caso de 

obstrucción de la vía urinaria superior (ureterohidronefrosis) objetivado en pruebas de 

imagen (ecografía o tomografía axial computarizada TAC) con o sin otros datos de 

complicación (infección, dolor incoercible, alteración de la función renal, etc.) conservación 

de la estructura renal y además para evacuar cálculos de menor diámetro posterior a 
fragmentación. Este insumo también es para evacuar cálculos de menor diámetro posterior 

a fragmentación, Este insumo también importado por casa farmacéutico y además utilizado 
exclusivamente por urólogo ayudado por personal entrenado en urología con 

instrumentadora. Este insumo cuesta el valor dado que es de silicona y no todos los 

catéteres Jj son de este material, debe tenerse en cuenta que los que se utilizan en este 

tipo de cirugía son de excelente material. 

CONSIDERACIONES 

En virtud a los anteriores hechos ocurridos en el Hospital San Juan de Dios de Honda — 
Tolima, el Despacho procedió a efectuar el auto de apertura No. 020 del 8 de abril de 

2022, obrante a los folios 10-16 del cartulario, fijando como presuntos responsables 

fiscales al señor Manuel Alfonso González Cantor, identificado con cédula de 

ciudadanía C.C. 79.393.172, en su condición de gerente, cargo desempeñado desde el 

01/05/2020, así como a la sociedad SOLANO MEDICAL GROUP SASs, identificada con 

v 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el 5GC no se hace responsable por s consulta o uso. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, Pág.3|96
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NIT 900873393-1, representada legalmente por el señor Fernando Solano Azuero, con 
cédula de ciudadanía C.C. 12.128.111, en calidad de contratista, 
Por lo que, se establece Un daño patrimonial de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
($124.336.379) M/CTE, suma que resulta de las glosas aplicadas por las entidades 
promotoras de salud a la facturación del Hospital San Juan de Dios ESE., de Honda 
Tolima, correspondientes a los contratos 261, 335, 372 y 400 suscritos con SOLANO 
MEDICAL GROUP SAS y el contrato 506 con UROSALUD SERVICIOS UROLOGICOS, 
valor que fue cancelado oportunamente por el Hospital a los contratistas sin que se 
evidencie el cumplimiento de la obligación contractual de contestar las glosas o asumir el 
costo de aqueltas que no pudieron ser subsanadas. 

El monto en cuestión ascendió a $124.336.379, configurándose un presunto detrimento 
patrimonial derivado de una gestión fiscal ineficaz, atribuible al señor Manuel Alfonso 
González Cantor, identificado con cédula de ciudadanía 79.393,172, en su calidad de 
Gerente del Hospital desde el 01/05/2020, y a la sociedad SOLANO MEDICAL GROUP 
SAS, con NIT 900873393-1, representada legalmente por el señor Fernando Solano 
Azuero, identificado con cédula de ciudadanía 12.128.111, 

Posteriormente mediante el Auto No. 001 de vinculación dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal radicado 112-003-022 tiene como objeto vincular a la funcionaria 
Martha Lucía Osorio Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía 38.281.318, en su 
calidad de Coordinadora Asistencial del Hospital San Juan de Dios ESE de Honda Tolima, 
por su rol como supervisora de los contratos 261, 335, 372, 400 y 506 del año 2020 

Mediante el mismo auto de Apertura No. 020 del 8 de abril de 2022, se decretaron 
las siguientes pruebas documentales: 

. Oficiar al Hospital San Juan de Dios de Honda ESE para que certifique y allegue las 
gestiones administrativas o judiciales realizadas por la institución hospitalaria, tendientes a 
recuperar la suma de $124.336.379 pagados a la empresa SOLANO MEDICAL GROUP SAS 
por concepto de glosas, cuya reclamación y conciliación estaba a cargo del contratista. 

. Remitir copia de la hoja de vida de las personas encargadas de la supervisión de 
los contratos 261, 335, 372, 400 y 506 del año 2020, suscritos con la empresa SOLANO 
MEDICAL GROUP SAS. 

A lo que el hospital mediante le oficio radicado con el número CDT-RE- 2022-00001626 del 
4 de mayo de 2022 respondió lo siguiente: 

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SEC no se hace responsable por su consulta o uso, La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, Pág.41|46



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORI A [CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTALDELTOLA [FISCAL 06-03-2023 

En mi calidad de Representamte Lezal del Hospital San Juan de Dios E.S.E, de Honds (Tol ) 

con NIT. 800.T00.066-8, por medio del presente escrito me parmito dar respuesta a su oficio 

CDT — 140, a través del cual solicita certificar las gestiones adminirarivas o judiciales, 
reclizadas por la institución, tendientes a recuperar la suma de ciento veinticuatro millomes 

trescientos reinta Y 2eis mil Tescientos serenta Yy meve pesoz (5 124 3360 370 perado: ala 

empreza SOLANO MEDICAL GROUT SAS, por concepto de glosar, cuva reciamación y 

concilisción estaba a caro de la empresa comtratista y, as mixmo, solicía copia de hoja de 
vida de la parsona encargada de la supervisióon de los contratos 261, 335, 372, 400 y 506 de 

- 2070, suscritos con la empresa SOLANO MEDICAL GROUP SAS. 

De acuedo a lo anmterior, comedidamente informo que 21 bien esta ESEÉ, estuvo en 

deacuerdo con Ea observación de anditoría adminiztratva con mcidencia fiscal y 
disciplmaria No. 6 que dío génesir al proceso de responsabilidad fiscal de la referencia, en 
vista del criterio que sostiene el ente de conmtrol fscal, desde esta institución =e hen venido 
adelanmtando amáltoriss a las clozas objeto de «úditoría y, de aruerdo a los resultados de ello, 
el proximo martes 10 de mayo de los coríentes se riene previrta remión conrepresententes 
de SOLANO MEDICAL GKROUTP SAS, con el fin de legar a fórmulas de arreglo en aras de 
recuperar la surna objeto de prezunto detrimento patrimonial 

— "HUMANIZANDO LOS PROCESOS DS ATENCIÓN EN SALUD” 
s Nº 1t-33 Avaeida Centecarto, PEOX: 2643400-FAX: 2011405 Ext 2002 
EA ia ra nn oo 

ñ Tu aEO q 2a 
… tfomu3. Colsmbla - 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS' 
EMPRESA SOCIAL DEL £STÁÚ£) - 

NIT. 890.700.6655 

Wbmm…ahhagadeuóaóela……&hw 
contratos citados en precedencia, comedidamente enviío las mismas en archivo digitalizado ' 

en formato PDE. 

Aszexos: Hogas de vida de superrizoras de lo conmaroz mencionados. 

ta copia o impresión de este documento, le de el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página wey en el espacio dercicado al SGC. Pág.5 E 46 
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Los responsables fiscales fueron notificados debidamente por aviso del Auto de apertura 
No. 020 del 8 de abril de 2022, soportes que se encuentran en el cartulario a folios 17 al 
37. 

VERSIONES LIBRES: 

1. El día 1 de junio de 2022, en la ciudad de Ibagué, compareció ante la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima el 
señor Fernando Solano Azuero, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.128.111, médico urólogo y representante legal de la empresa SOLANO 
MEDICAL GROUP SAS, con el fin de rendir versión libre y espontánea dentro del 
proceso de responsabilidad fiscal adelantado contra el Hospital San Juan de 
Dios ESE de Honda Tolima. 

Durante la diligencia, el deponente manifestó: 

. Que es urólogo con más de 25 años de experiencia y fundador de una SAS 
dedicada a montar servicios de urología en hospitales, aportando equipos de alta 
compiejidad y personal especializado. 

. Que las glosas no fueron contestadas oportunamente porque el Hospital no 
le informó de su existencia. Señaló que, de haber sido informado, habría 
convocado reuniones con los auditores para explicar la improcedencia de dichas 
glosas. 

. Que no tenía nada más que agregar a la diligencia. 

Por otro lado el día 19 de junio de 2024, la señora Martha Lucía Osorio 
Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.281.318, radicó el 
oficio No. CDT-RE-2024-00002509, mediante el cual rindió su versión libre y 
espontánea dentro del proceso de responsabilidad fiscal No. 112-003-2022 que 
se adelanta contra el Hospital San Juan de Dios ESE de Honda — Tolima. 

En su escrito manifestó que: 

. El presunto daño patrimonial de $124.336,379 señalado en el auto de 
apertura ya no existe o fue resarcido, según depuración realizada por el área de 
auditoría de cuentas médicas, 

. Aproximadamente $57 millones de las glosas fueron asumidas por la 
Entidad Responsable del Pago, al considerarse injustificadas. 

. Cerca de $22 millones fueron levantados. 

. El contratista SOLANO MEDICAL GROUP SAS asumió la suma de 
$44.509.040 par glosas que no pudieron ser subsanadas. 

Con base en lo anterior, sostuvo que el Hospital ya recuperó los recursos y, por 
tanto, no existe daño patrimonial, solicitando la terminación del proceso de 
responsabilidad fiscal. 

La copia e impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, Paág.B6i46 
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nn 

Finalmente, pidió como prueba que se oficie al área de auditoría de cuentas 
médicas del Hospital San Juan de Dios de Honda, para que certifique el estado 
actual de las glosas, precisando cuáles fueron asumidas por la EPS, por la 
institución y por el contratista. 

3. Por su parte, el señor Manuel Alfonso González Cantor, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.393.172, en su calidad de Gerente del Hospital 
San Juan de Diíos ESE de Honda — Tolima para la época de los hechos, no hizo 
uso del derecho que le asistía de ser escuchado en diligencia de versión libre y 
espontánea dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado No. 112-003- 
2022, pese a haber sido citado y notificado en debida forma. 

Esto quedó registrado en el expediente, donde se evidencia que solicitó inicialmente 
un aplazamiento, pero posteriormente no compareció ni justificó su inasistencia, ni 
remitió versión escrita o por otro medio, como lo permite la Ley 610 de 2000. 

Posteriormente con el Auto de Pruebas No. 023 del 29 de julio de 2025, este 
despacho decretó las siguientes pruebas: 

. Certificar la consignación realizada por la empresa SOLANO MEDICAL 
GROUP SAS, con NIT 900873393-1, representada legalmente por el señor 
Fernando Solano Azuero, por un valor de $44.509.040 al Hospital San Juan de Dios 

de Honda Tolima, con relación al pago de las glosas de los contratos 261, 335, 372 
y 400, así como el contrato 506 suscrito con UROSALUD SERVICIOS UROLOGICOS. 

Allegar los soportes correspondientes. 

. Certificar la incorporación de los recursos al presupuesto del Hospital San 
Juan de Dios de Honda por valor de $44.509,040 o cualquier otro, con relación al 
pago realizado por la empresa SOLANO MEDICAL GROUP SAS respecto de las 
glosas de los contratos mencionados, Allegar los soportes. 

. Certificar detalladamente las glosas que fueron asumidas por la Empresa 
Prestadora de Servicio EPS responsable del pago, indicando el valor de cada una, 

los términos y con los soportes respectivos. 

. Certificar las acciones adelantadas por el Hospital San Juan de Dios de 
Honda para el cobro de las glosas objeto del proceso, indicando detalladamente el 
proceso adelantado frente a la EPS responsable de pago y frente a la empresa 
SOLANO MEDICAL GROUP SAS. 

El conjunto documental remitido por el Hospital San Juan de Dios de Honda ESE en mayo 
de 2025, bajo el radicado CDT-RE-2025-00002176, dando respuesta formal a la Solicitud 
de Pruebas Auto No. 023 dentro del proceso de responsabilidad fiscal No. 112-003-2022. 

En primer lugar, mediante el oficio 100-02170 del 15 de mayo de 2025, la Gerencia del 
Hospital envió certificaciones del área financiera y de recursos físicos, detallando la 
revisión de facturas, valores facturados, valores pagados, glosas aceptadas y los trámites 
internos adelantados para la recuperación de recursos. En este mismo oficio se anexaron 
soportes de auditoría, comprobantes de consignación y documentos relacionados con 

descuentos efectuados a contratistas.(ver folio 92 al 126) 

En segundo término, la profesional universitaria Diana Patricia Portela Hernández certificó 
la implementación del Manual de Procedimiento para la Revisión de Cuentas de Cobro de 
Proveedores de Servicios de Salud, elaborado en septiembre de 2022 y actualizado en 

febrero de 2024, como herramienta para prevenir glosas y garantizar transparencia en la 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Contreiado” y el SC no se hace responsable por 5u consuita o uso. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la páginaz web en el espacio dedicado al SGC. Pá q. 7 | 46 
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S ndtesieoria 

auditoría de cuentas médicas. Dicho manual describe objetivos, alcance, criterios de 

revisión, desarrollo del procedimiento, comunicación de resultados y acciones de mejora 
continua, aprobado por el gerente de la institución. 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

NIT. 880.700.666-8 

LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL AREA DE RECURSOS 

FISICOS Y FINANCIEROS DEL HOSPITAL SAN.JUAN DE DIOS DE HONDA ESE 

CERTIFICA 

Que durante la vigencia 2027, se impiemento el "MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

PARA LA REVISIÓN DE CUENTAS DE COBRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS 

DE SALUEY, el cual nos sirve de herramienta para evitar posibles glosas que realícen 

las diferentes Entidades Responsables de Pago a la cual se le presta y facturan los 

servicios de salud. Este manual fue enviado como respuesta a la cireular 003 del 2023 U 
.! expedida por la Contraloria Departamental del Tolima. 

x¡msé 

;._…“Í… '£ Dada a los quínce (15) días del mes de mayo del 2025. 

e 
3 Cordialmente, 

ñ 

o 2 
v DIANA PATR]CIA PDRTELA€E&%ÁNDE.2 

B PA Recursos físicos y financieros 

- 5) Recacior. Diton Fectey Sost - Gnstas de Cangra 
— ARevisd Padro Nat Ospína Cveman. Qf /moze E- 
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Anexos: 1 Manval de Prosedimiento 

Cala 9 No 16-38 - Avenida Centenario antre cras 2122 Honda- Tolira 
E-mail ventanillaunica Qesehospitals enjuandedioshonda gov.co 

Teléfona. 3102240697 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SEC no se hace responsable por su consulta o uso. La versión 
actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pag.8l46 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 APROBACION: 
FISCAL 06-03-2023 

Adicionalmente, se aportaron certificaciones específicas sobre la ejecución contractual: se 
informó el descuento por glosas al contratista UROSALUD Servicios Urológicos SAS por 
valor de $40.509.040, así como el pago adicional de $8.879.056 realizado por 
SOLANO MEDICAL GROUP SAS, con sus respectivos soportes (factura, acta de 
liquidación y comprobante bancario). 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

NIT. 890.700.566-8 

LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL AREA DE RECURSOS 

FISICOS Y FINANCIEROS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA ESE 

CERTIFICA 

Que durante la Supervisión contractual adelantada al contrato No. 172-2023 se realizó 

descuento por glesas al contratista UROSALUD SERVICIOS UROLOGICOS SAS por 

valor de $40.509.040 de los contratos No. 506 del 2020 y de los contratos No. 261, 335, 

372 y 400 del 2020 al contratista SOLANO MEDICAL GROUP SAS, tal como se detalla 

en el informe de auditoria de los servicios prestados. Adicicnalmente se cobra 

”ÍÚ telefónicamente el valor pendiente de pago de las giosas aceptadas por la institución 

¿;?; por valor de 58.879.056 y el contratista envía comprobante de pago el cual se anexa. 

: a 
:“"»ú ñ ¡ Se anexa la factura presentada por el contratista No, SM-104 del 07/02/2023, el informe 

Ea $ - del profesional universitario, el acta de liquidación del contrato No. 172-2023, 
- s comprobante de consignación por $8.8/9.055 donde se confirman los valores 

- descontados de la glosa realizada y que se encuentra en el proceso No. 112-003-2027, 

. 
o Dada a los quince (15) días del mes de mayo del 2025. 

;% Cordialmente, 

— 

a A7 
> D|A&2QÁ?£¡?£ P me¿2knmnoez 

P.U, Recursos fisicos y financieros 

Regacior. Ditsan Femey Scsd — Sest de Canere 

Revizó: Poge Mal Ospiza Gueman O7 Juaico AA 

Anexos: 4 Decumentos 

Calie 9 No.16-38 - Averida Centenario entre cras 21/22 Honda- Tolima 
E-ragil vertanilauricaGasciospitalsanjuandedioshonda.gov.co 

Telefero: 3102240692 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta e uso. La versión 

actuelizada y controlada de este documento, se consulta 2 través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pág.9|46 
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relacionan los valores facturados, los valores aceptados por las EPS, por el Hospital y por 
los especialistas, así como los pagos efectuados por los contratistas. Este cuadro incluye 
observaciones sobre cada glosa, indicando si fue aceptada, rechazada o subsanada, con 

Finalmente, el área financiera del Hospital remitió un cuadro detaliado del estado de las 

soporte en historia clínica y normativa aplicabie. 

glosas factura por factura, correspondiente a las vigencias 2020 y 2021, en el cual se 
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DIRECCION TECNICADE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

- AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORIA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACIÓON: 
DEPARTAMIENTAL DEL TOLIMS FISCAL 06-03-2023 

En conciusión, los documentos aportados bajo el radicado CDT-RE-2025-00002176 
permiten evidenciar las gestiones administrativas y financieras adelantadas por el Hospital 
San Juan de Dios de Honda para la depuración y recuperación de las glosas objeto del 
proceso, constituyendo material probatorio relevante para el esclarecimiento del presunto 
detrimento patrimonial. 

7 U HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

NIT, 890.700.666-5 

Honda. 1 6 FEB 7076 

Dectora: 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

Contraloría Departamenta! del Tolima 

ibagué 

Asunto: Respuesta a Soliciud de Pruebas Áuto No. 017 Proceso de Responsabilidad 

Fiscal Rad No. 112-003-2022 adelamudo amte el Hospital San Juan de Dios de 

Honda Tolima 

V
i
g
i
l
a
d
o
 
S
u
p
e
r
s
a
l
u
d
 

i
i
i
 

Cordial saludo, El 
U
 

Comedidamente me permito dar respuesta a la referencia del asunto: 

Me permito anexar la certificación expedida por la Profesional Universitaro de 

Recursos Fisicos y Financieros del Hospilai San Juan de Dios de Honda 

£SE,, adicional 'sé añoxa el comprobante de pago por valor de 55 678.056 

realizado por UROSALUD SERVICIOS UROLÓGICOS SAS. 

. Seanexa extractó bancaro de la cuenta No. 42478857079 de Bancolombia, en 

el cual en la hoja No. $. con fecha 15 de mayo de 2025 se evidencia una 

consignación por valor de 58 679.056. registrada con la referencia “CONSIG 

NAL REFERENCIA EFECTIVO' realizada desde la sucursal Grardo!. 

Caite % No 1638 - Avenida C 200 QNire crás 71:22 Monda» Touma 

E-.mai veriamillausica(de solasarvardgedus "oe gíy .c 

Yelafana 3102740007 

La copia e impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SC no se hace responsable por su consulta o uso
. La versión 
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CONTRALORÍA 
DEFARTANIUENTAL DEL TOSINDA 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR 

CESACION DE LA ACCION 

FISCAL 

FECHA DE 

APROBACION: 

06-03-2023 

CODIGO: F30-PM-RF-03 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

NIT. 800,700.565-6 

- Se anexa el comprobante de egreso No. 001103 por valo: de 5273504 767. ei 

cual fue cancelado de acuerdo al soporte de la hoja No. 02 el ?5305¡2323; Se 

evidencia una diferencia frente a los 3316 207 401 debido a los descuentos 

que se le realiza al contratista taí como lo evidencia la obligación No.000721 

añexo en la hoja No. 05 Adicionalmente se anexa el informde de Supervisión 

en la hoja No. 11 a la hoja No. 13 donde se evidencia el valor ejecutado y a 

pagar de acuerdo con el contrato No, 000172 del 16/01/2023 

- En cuanto al úlimo punto, me permito remitir el anexo de la aplicación de los 

pagos en el mismo orden de las facturas de la siguiente manera, cada 

pantallazo es la aplicación de lo que la entidad responsable de pago realizó por 

factura. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORI A ¡CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMEN ToLI* FISCAL 06-03-2023 

Nuevamente mediante el Auto de Pruebas No. 012 del 30 de enero de 2026, se solicita y 
se reiteraron y complementaron las pruebas, solicitando: 

. Certificación del área de auditoría de cuentas médicas del Hospital San Juan 
de Dios de Honda Tolima, informando el estado actual de las glosas objeto del 
proceso, señalando cuáles fueron asumidas por la entidad responsable del pago, 
cuáles por la institución y cuáles por el contratista, 

. Certificación de la consignación realizada por la empresa SOLANO MEDICAL 
GROUP SAS, con NIT 900873393-1, representada legalmente por el señor 

Fernando Solano Azuero, por un valor de $44.509.040, con relación al pago de las 
glosas de los contratos 261, 335, 372 y 400 y el contrato 506 suscrito con 
UROSALUD SERVICIOS UROLÓGICOS. 

. Certificación de la incorporación de los recursos al presupuesto del Hospital 
San Juan de Dios de Honda por valor de $44.509.040 o cualquier otro, con relación 
al pago realizado por la empresa SOLANO MEDICAL GROUP SAS respecto de las 
glosas de los contratos mencionados. 

. Certificación detallada de las glosas asumidas por las EPS responsables de 
pago, indicando el valor de cada una, los términos y soportes respectivos. 

. Certificación de las acciones adelantadas por el Hospital San Juan de Dios 
de Honda para el cobro de las glosas objeto del proceso, indicando el proceso 
adelantado frente a las EPS responsables de pago y frente a la empresa SOLANO 

MEDICAL GROUP SAS. 

Mediante el oficio radicado no. CDT-RE-2026-00000563 del 16 de febrero de 2026, 
corresponde a un correo electrónico oficial remitido por el Hospital San Juan de Dios 

de Honda a la Contraloría Departamental del Tolima, en el cual se envía el Oficio No. 100- 

00697 junto con varios anexos. 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CE HONDA 

- — EMPRÉSA SOCIAL DEL ESTADO 
“a E NIT, E90.700.565-5 
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Jortora. 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 

SECGRETARIA GENERAL 

Contraleria Departamantal del Toliia 

Ibagvé 

Asumo: Respueda 3 Sollckud de Pruenas Auta Na 142 Proceto de Responsanidióa:d 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
ORÍA [CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03  APROBACION: 
LTOLIMA |FISCAL 06-03-2023 
e 

HOSEPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

NIT. 890,700.666.8 

- Se anexa el comprobante de egreso No. 001103 par valor de 3273 504 767, el 

cual fue cancelado de acuerdo al sopoñte de la hoja No. 03 el 1á?0'&_¡2823: Se 

evidencia una diferencia frente a los 5318297 491 debido a los descuentos 

que se le realiza al contratista tal como lo evidencia la obligación No 000721 

anexo en la hofa No 08 Adicionaimente se anexa el informde de Supervisión 

en la heja No 11 a la hoja No, 13 donde se evidencia el valor ejecutado y a 

pagar de acuerdo cor el contrato No. COBT7Z del 16/01/2023, 

- En cuarto al últimmo punto, me permito remitr el anexo de la aplicación de los 

nagos en el mismo orden de las facturas de la siguiente manera, cada 

pantallazo es la aplicación de lo que la entidad responsable de pago reaiizó por 

tactura 

í 

— vaLDA 
YRLOR 

ENTIDAD eaCTIMA PRGACO - ACEPTADO : ACEPTADO | PAGADO POR OSLERVACIÓN MES — | FACTURAS | 

OCE | AZAGY - - PObTIA R EE …;¡:20<m¿ D6 

PORIAEES - MOO ISPECIALSTA . ESPECIUSTA ; 
- ; | 14 factura tue geaguda en u 

1a factura s 

pEroskmente, Ammn hc .. 

U ACPO Ta ia por . 

51 129000 queda v ratdo — 
r $7 636 2O0 11 cuales r 
HAE D IX Ea - 

.- del ES en hoidiación, — 

- i a H 1a farturd Tue pigado — - 

. 180826 - ! : : casiiamene Angon hogr 05| 
ASTIL PAO ERE AE 1O SDLAIA S . Ye ACEN pUE o 

' E V - — aua ha jtado 

“EMIBRE | 1I81SNIA : aMMETALIO - GE ATO ia mada $ corae | ím¿:amfx=.ñlnex_awm. : 
H 16598761 1 ad e AA AA 19€ aeMDTO zara gTiSa Nor 

; : 500 SA 

H N A faCtar4 Tue pagaa 

DZEZ : : ; esrcsimento Amao mea 0% | 
ASTE TRE ERE IX - 01 5A sal - EA 0 EBO VA Alosa por 

S
a
t
u
e
h
 

oe 7 RAESATA 

ad
o-
5 

* . E 
i
 

taptura Sne ;>.a5;mí.g — 
iT Afvxo Boja DN MO 

- aNMETOMLE EE 154 16% 7 MULEI? DO SQLAL 

A D METOMEAS? An : : - : CANMETIACID . 519508 ARANO SOLANE sonam D A ACEDLO ra sa por 

m EE 

Caín 6 No 1638 . Avenida Centenano entre cras 21027 Honda. Tolima 
E-.mait vemandaa icaghesehospralsamuandedíoshonda gov co 

Teéfuno. 3102749897 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SEC no se hace responsable por su consulta o uso. La versión 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
FISCAL 06-03-2023 DEPARTA MEENT: 

E eneredes 

HOSPITAL SAN JUAN DE CIOS QE HONDA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

NIT, 850,700.666-5 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR 

CESACION DE LA ACCIÓON 

FISCAL 

CODIGO: F30-PM-RF-03 
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HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍA [CESACION DE LA ACCION — | CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA |FTSCAL 06-03-2023 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

NiT. 890,700.666.8 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no sé hace responsable por su consulta o uso. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pág.17|586 



DEIA AL E OLIA 

CONTRALORÍA 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FISCAL 

AUTO DE ARCHIVO POR 

CESACION DE LA ACCIÓN CODIGO: F30-PM-RF-03 

FECHA DE 

06-03-2023 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DEL TOLA IFISCAL 06-03-2023 

denes del eij E 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
NIT, 8907006668 

Adicionalmente en el siguiente cuadro se evidencia la relación de los pagos realizados 

por cada entidad donde se observan las facturas anterormente mencionadas; 
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actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pégina web en el espacio dedicado al S5. Pag.19196



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORÍA 
MEPARTARIESNTAL DEDL TOJINA 

CESACION DE LA ACCIÓN 

FISCAL 

DE ARCHIVO POR 
CODIGO: F30-PM-RF-03 

FECHA DE 

APROBACIÓN: 

06-03-2023 

HOSPITAL SAN JUAN DE CIOS DE HONDA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

MIT. 590700 .666-5 

D Numero 

Recito 

BRE EACIDAD PROMÓTENADE - $ 
SALUD SANITAS DA5 

“a ENTIDAS PROLGTORA EE 
D RALUDEARTAS SA Y 

A ENTIDAD PrOMOTORA Di TS 

4
 E 

Por 

l
a
d
o
 

a Entidad s 

Ig
l 

v
 

Calis Y No 1636 ávenua Cemenato entre 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” 

Ultimeo, 

0A7 ATE" + 

SALUD SANITAS $ A i 

MAl PROMOTORADE 4 
AA D SARITAR SA S , 

y0ia NAC PADIRO 4 
SALUD SANITAS S AS ; 

SALUD SA i 

AMLUDSANITASEAS — -- 
387287 | NUEVA EMPRESA 3 

PROMENTOSA DE GALUDSA, | 

r EE e 
389760 . MUEVA EMPREGA 3 

PPRGMOTOSA Di SALUEZ AA 

¿NUEVA DS : 

RABCRLISON - AMADON: 

STT 

MEEILEon 
o 
Ml 
- 
— 
p 

A ! D RPEN INUEVA DMPArtA “ 

- PROMONDAA D SAO SA * 

" 390L00 - POCICIA ME 5 

se anexan los 

espornsabie de pago 

extractos bancanos de 

ST 

0S TAOS | 14116000 

Te sras 2172 Honda Tokma 

E-mai ventandiaunica Mesehosiaicanuandedioshonda goy co 
Teláfong 31027408607 

Pág 

los pagos anterrormente 

mencionados, para que se pueda coroborar que efectivamente fueron cancelados por 

y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. La versión 
actuealizada y controfada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 20146



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORÍA [CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DEL TOLSAEA IFISCAL 06-03-2023 

meatena del y Miecono 

Es 

y A &¿ HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 
. B u = EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

- NIT, 90700 .566-8 

Estaremos prestos a cualquier otra inquietud al respecio. 

Cordial saludo. 

CARMEN PATRICIA HENAO MAX 

GERENTE E.S.E. 

Amexpe: + Cenficaciones yel dred de fnancra, Comprobants de cago zor UROSALUD exTacios 

TANCENOS. ApICación de 7Tagos a vSicreg cancelados por CRE Extractos 5e rmiazión de cagos 

Redactor Desos Fernrey Sosa — Gestor de Canera 

Neviso. Area Junidies - 7 

v 

Z 
e 

— Al 
w E 

el 
- 
A 

e 
E 
1s 
= 

3 
> 

Cade S No 1658 - Avermta Ceontengrnio entre cras 2E7 Monga- Toima 

-mar vemanitaunza Deserospcalcanjuandedesronda gy ce 

Telefora 310774569 

1
 

Ea 

En dicho envío se incluyen: 

e lLa Certificación Financiera expedida el 5 de febrero de 2025 por la 
profesional de Recursos Físicos y Financieros, Diana Patricia Pórtela 
Hernández, certifica que el día 15 de mayo de 2025 se recibió una 
consignación en la cuenta corriente Bancolombia No. 42476897079 por 
valor de $8.879.056, realizada por la empresa Urosalud Servicios 
Urológicos SAS. Este documento tiene carácter probatorio, pues autentica 
la operación bancaria y se acompaña del extracto correspondiente como 
soporte. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta c uso, La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pág. 21146 

E



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

a AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DEL POLIMA |FISCAL 06-03-2023 

170 

Honda, S de tabrero 2075 

LA SUSCRITA PROFESIONAL DE RECURSOS FÍSICOS Y FINANCIEROS DEL 
HOSFITAL SAN JUAN DE CIOS DE HONDA E.S.E. 

CERTIFICA: 

Que el dia 15 de mayo de 2025 se recibió una consignación en la cuenta coriente de 
Bancolombia No, 42475897079 por valor de OCHO MILLONES OCCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE 

(5 877 O56) por parte de la empresa Urosalud Servicios Urologicos. 

Se adiumta extracto Dancario del mes de mayo 2025 — Fohko 6. 

F - 
T 

DIANA PATRICIA PORTELA HERMANDEZ 

Teiava e 

La copia o impresión de este documanto, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por s consulta o uso, La versión 
actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pág.22 i 46 



. DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL . 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORÍA CESACION DÉ LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 ¡ APROBACION: 

DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA " FISCAL 06-03-2023 
AETINA 

EE : E 

» El Extracto Bancario de la cuenta corriente - No: - 42476897079 de 
Bancolombia, correspondiente al mes de mayo de 2025, en el cual se refieja 
la consignación mencionada y otros movimientos financieros. - 

- Ba ñ£0-$&…biá . ESTADO DE CUENTA 

|ELENTA CCORAENTE - 
ORMITAL SAN AN DE CIOE DE =QuDs EMPRE 
_D . Nn jan ME E NA 

PEFICNA TE ÍLaa 

— nÚVERO ATATERÉSTOTE ; 

LSUCURSAL ronDa . .. . an * 

ac 6 TCE AA ANE PE EE dec o STO CUO 

La copia e impresión de este documento, le da el carácter de “Na Controlado” y el SGC no se hace responsable por su
 consulta o uso. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta e través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pág. 23146



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

C()NTRAL()RIA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 

06-03-2023 DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA FISCAL 
la censro -d jescferares 

. El Comprobante de Egreso No. 001103, por valor de $273.504.767, con detalle de 

descuentos aplicados y relación con la obligación No. 000721. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta 0 uso, La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pág. 24146 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

E AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA |FISCAL 06-03-2023 

La copia o impresión de este documento, le de el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta 9 Uso. La versión 

actualizada y contrelada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado at SGC. Pág. 25146
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR 

CESACION DE LA ACCION 

FISCAL 

CODIGO: F30-PM-RF-03 

FECHA DE 

APROBACION: 

06-03-2023 

Q 

|cEvoNDA Se 

la [ , 1ó " copia o impresión de este documento, ie da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. La versión 

actualizada y controleda de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, Pág. 26146 



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR 

CONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION 
BEPARTAME ]]':I,l)EL TOLIMA FISCAL 

1 F 
1N CRE En Eal 

FECHA DE 

CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 

06-03-2023 

HOSPITAL SAN lL 3s.?x 3)E Díf)*s DE H()Ni)—x ES£ 

BENEF¡CLAR:0 'UROSALUD SERVICIOS: unú%.o&sso&: SA 

. C€DULA N3'T 90&3“3…5í3…» - 

VALOR -$£¡-G*ÚG.$%…G£) 

FECHA ; aUDITON 7 
- VIGENCIA ? 2023 . 

ÚEPENDENC!A MM|N;&T?…C50N - 

— ESTADO Lcrñrrwaác 

i NroDis-. |A9mp¡ac%&n¡ ] -Vir Solicitado | 

ZAS: 95._ua5. .Esasºsusz&-;º Ne my 

-:Descnoción de la Apropisción -- 

POR VALOR: GE r;mc…—…wm MILLONES DE FEºGS m:& ' 

thw ¡cim¡ 

- -50,000,000.00 

— ADICION CONTEATO 000172 ( HÁSTA EL 3 $€ ENERC.UE 
| SUBPROCESOS DE UROLOGÍA REQUERIDOS P 
| SANUAN DE DIOS DE HONDA ESE -- 

ARÁ_EÁEGUTAQ LoS ??OC€SÚ.: En 
TECHAL DELIS PnblEº*¡?5$ D'EL. H08Pº TAL 

n msumwam - 
e m5nw $…:=5'i1¿ 

ta copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlaco” y el SGC no se hace responsabie por su consulta o uso
. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado a! 5GC, Pág.27|46
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

C AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍA |CESACION DE LA ACCION — CODIGO: F30-PM-RF-03 [APROBACION: 

TaD TOLIA ¡FISCAL 06-03-2023 DEPARTAM 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA ESE 

Nit :3'9í)-?£?¡34566 

Nro 830?88 

REG!STRÚ PR" '_supu ESTAL 

BENEFICIARIO - UFÚ$MLUÚ sERVICIOS U?GLÓGÍCÚS $A s 

CÉSULA - NIT: SOGOP3I85- 1 

YALOR : 350000000 66 

FECHA : UBO1Z0ZI Y 

VIGENCIA - 2013 

DEPENDENCIA . ADMINISTRACIÓN 

ESTAGO : Confirmado 

i 

i 
H 
N 

T 

; 
1 

' 2NmDis ) Aprap tación! | . — Desoñpción de la Apropizción — — F Vir. Selicñado | 

0nRe — ZASOL0SOA Especinias - T o - — Ss0eNcNDON 

POR VALOR DE :TAESCIENTOS CINGUENTA MILA w2a=£wºº&3a?&a&&:º&*a . 35¿_Img¿mú_ºa 

Gbsewacsén : e 

¡ vCh TRATO Mo GOCTTE S HASTA El _,': TE E?¿Eñ D '*€3»'3; EJ“£%£?AR LD$ PROCESOS Y SUBPR£%£E$OS DE H 

UROLOGÍA RECUERIDOS PARA LA ATENCION SNWGRAL m& Los Pñ<;% NTES DEL MOSPITAL SAN JUÁN DE DoS —| 
TE HONDA ESE o - . .. 

L3 copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta e uso, La versión 

actualizeda y controlada de este documento, se consulta 3 través de la página web en el espacio dedicado al SEC. Pag. 2846



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— 65 ¡AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONÍRALORÍ A CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 

TALDELTOLIMA ¡FISCAL 06-03-2023 DEPARTA Yy 

UROSALUD SERVICIOS UROLÓGICOS SAS Factura Electrónica de Venta 

Carres: i . ITEDA 155706 
DI 16 6500 

Estantar 

TE - Payrensos SIS REN 6N EE 

DATOS DEL CLIENTE — ÑONDICIONES 
: : T . - FERNANDO Sr ANO 

aac e Auveacdr de cNc Ne 1TRIDA N 

R 
- QRE:ED=:T(;=_ % de 

AN TENTERSO:O C H£ MOSDA, Coalemtia CA GERT DENGATA 

? + Jritda - 17124 1006 10 MA i 

1 

YT LA $5a 0) 

E 

Teotsia Pagar: 34 241.404, E4J/,»"”' 

de TRESCIENTOS: SETENTA Y UN MALLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN BL CEATROCENTOS 
CUATIO NESOS UCTE — 
CEN HMeiTeMest aI ea e" AS TEO CTT TNO A SITENTA i EA ETATISA 

El Informe de Supervisión del contrato No. 000172 del 16 de enero de 2023, donde se 

evidencia el valor ejecutado y a pagar. 

Ya 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o Lso. La versión 

Pág. 29146 actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

K AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CÚNT¿ÁLORÍ A |CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03  APROBACION: 
DEPARTAMENTA!LDEL TOLIA | FISCAL 06-03-2023 

HGSWTAL SAN JUAN DÍ DIOS DE HONDA £.5.£ 

Tino de documanto: — FORMATO Cádipa PNEO 

Frocero: - TIBUNATACIÓN ÍMM de Catror arrón. HOOSLE BA 

abre del da;¿mnmt EE De RUCEAIÓN Mpencia hara RE -17 2021 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. ae | 
CONTRATO No: 000172 - — I 
CONTRATISTA: ' - UROSALUD SERVICIOS UROLOGICOS SAS — 

EJECUTAR LOS PROCESOS Y SUBPROCESOS DE 
UROLOGÍA REQUERIDOS EN ÉL SERVICIO DE 

OBJETO: CONSULTA EXTERNA PARA (LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DE LOS PACIENTES DEL HQ3WT'ÁL SAN 
JUAN DE DIOS DE HONDA E SE. 

FECHA DEL CONTRATO: ENERO 18 DE 2023 _. 
FECHA DE INICIO: ENERO 16 DE 2023 — 
PERIODO DE ACTIVIDADES: ENERO DE 2023 — 
VALOR INICIAL: $ 250,000.000 _ 
|VALOR ADICIONADO: $ 50,.000.000 - 

VALOR FINAL: - $ 400,000,000 - 
PLAZO INICIAL: — — IDIECISEIS (16) DIAS —.— 
PLAZO ADICIONADO: - NíA 
PLAZO EJECUTADO: — DIECISEIS (16) DIAS, — 
PLAZO POR EJECUTAR: CERO (0) MESES 
FECHA DE TERMINACIÓN: — JENERO31DE 2023 — 
VALOR DEL PRESENTE PAGO: $ 316,297,491 Z- 

VALOR EJECUTADO: $316,297,481 _. . 
VALOR POR EJECUTAR: $ 83,702,509 _ REINTEGRAR 

De acu9rd& a los términos 93%abéac¡dgs en el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales N* 
000172 del 16 de Enero de 2023 suscrito con UROSALUD SERVICIOS.UÑOLOGICOS SA.S 
identificado(a) con cédula ¿ N N* 9008733931 fievo a cabo las siguientes actividades en 
compelimiemo de quielo comtractual: 

ACTIVIDADES EJECUTADAS QURANTE EL MES SOPORTE 

1. Realizo consulta de Urología de acuerdo alas agendas en consulta histona Clinica 
exiema. Bectromca 

2. Reatró proceomientos programados de UROLOGIA Hí;iíáíf;ííí“ 

l TOTAL CONSULTAS: 303 
TOTAL PROCEDIMIENTOS: 472 

La copía e impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGO no se hace responsable por su consulta o uso, La versión 

actualizada y controleda de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pá q, 30 96
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORÍA CESACIÓN DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DEL TOLEMA | FISCAL 06-03-2073 7 E 

HOSPITAL SAR JUAN DE DIOS DE HONDA E.S.E 

Tipoó de dotumanta: TERANA TO Código TO IaD 

Procesa: CONTRATACÓN Fecha de Etaboración B11 2070 

¡Nombey del documenta: TECRNLE CE SUPEMn Vigenca hasta EE 

EL CONTRATISTA APORTO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

CLASE DE DOCUMENTO DESCRIPCIÓN 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE 
APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE ; 
SEGURIDAD SOCIAL Y DE SE ANEXA CERTIFICACIÓN POR PARTE 

PARAFISCALES (SÓLO PERSONAS DEL CONTADOR DE LA EMPRESA. 
JURIDICAS), 

PERIODO No.DE VALOR 
PLANILLA DE PAGO DE APORTES ÁL y PLANILLA SALUD | FENSIÓN | ARL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y DE PARAFISCALES É 
f : 

FECHA i 

- " 
FEBRERO 7 DE , 

FACTURA DE VENTA PARA PERSONAS 2022 SmM-104 $ 371,241,404 M 

DEL RÉGIMEN COMÚN. POR HALLAZGO DE AUDITORIA SE : y 
DESCUENTA 4554343913 / 

VALOR REÉAL A PACAR DE LA SACTURA £ 316,297,491 

FÉCHA No. 
COCUMENTO EQUIVALENTE A LA ELABORACIÓN DOCUMENTO VALOR 

FACTURA DE VENTA PARA PERSONAS 
DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO. 

E 
L 

Oe los antenores sonores anortados por el contralista UROSALUD SERVIC¡OS/UROLOGICOS 

S.A.S so deduce que este: 

CONTROL LEGAL DEL CONTRATO 

ASPECTOS Si ¡NO NJA OBSERVACIONES 

Páliza de Resporsatulióne Til Extacontracióal! 

N 25.54-101001957 í 

POLIZAS INICIALES VIGENTES X ! 
Poliza de Cumplimiento N* 25-£6-101074087 
Aseguradora Seguros del Estado 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SEC no se hace responsable por su consulta $ uso. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, Pág. 11456
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR 
CONTRALORÍ A CESACION DE LA ACCIÓN 

DE ¡'SRT%XW NT ia ¡ETSCAL 

FECHA DE 

CODIGO: F30-PM-RF-03 APROBACION: 

06-03-2023 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA ES.E 
Tigrei de documgnto: PORMATO códpa 

¡Froczso: CONTRATACIÓN Fecha de Hatiormión EE-11 200 

jrembes del dacumenta: MECRIAL DS SUN Pigamea heias ' EP 

CONSTANCIA DE PAGO DE APORTES SE ANEXA CERTIFICACION POR 
AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD! X PARTE DEL CONTADOR DE LA 
SOCIAL Y DE PARAFISCALES EMPRESA. 

ESTAMPILLAS INICIALES — X 

ADICIONES X 

AMPLIACIÓN PÓLIZAS X — 

ESTAMPILLA ADICION X 
INFORME DE ACTIVIDADES X EN OCHO (8) FOLIOS 

Por lo anterñor. es orocedemia realizar el- Primer/f U%tlmo pago del Centrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. £.Iºñ1 'f245a$ 15 de Erero de 20437 

El presente se suscribe por el Supervisor del Contrato en Honga, a los NUEVE (9) eías del mes de 
MARZO de Dos Mi Veintitres (20231 

ra |X5*… hI 
'a(, 

€)5( 
, 
¡g.»ñma¡ PA 

í Profesimmal ¿£sp;,¡)¿…fz;*<¿¡f:_ 
f 

Supervizora 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no $e hace responsable por su consulta o uso. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pág, 32146 
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— AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORÍA [CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA (FISCAL 06-03-2023 

. El Soporte de Trazabilidad de Pago de Factura, que muestra la apticación de pagos 
realizados por las entidades responsables, con detalle de facturas, valores, glosas 
aceptadas y saldos pendientes. 

Aplicación Pago factura No. 1287669 por $ 

Aplicación Pago factura No. 1287469 por $1.120.000 

RR — Movimientos . 
aE TosMóxmanio N U UN Reaeto en p 

17 3ESE | =a .. 

Cocumento Retpalds Cuenia . Documento H a ""'_ 

EE —| 11707008 tonte dl Mármiente Di 
Luorta o s - Feeha Movisento _.. 11200009 

. hsonS7 De fn 05/000. 7201 ::€ Saldodrlo eeerta 

. Ertidad ¡ T 

10 POLICIA METROFOLITANA DE IBADUE 

; Decrmenta Respaida Movimisno e 

Coual Movmento 

- Mawn:n!añu?twaltn po 
“Intertaz Canera - Tevcraia Por 

E A N E T 

- Foctiovensitierzo”“TaMIZO .. BlarVencimiento TE65 -- - DissTreme 1997 igpinioin 9 de DN 

(...) VER FOLIOS 186 AL 242 

Este conjunto documental constituye la respuesta oficial del Hospita! San Juan de Dios de 
Honda a la solicitud de pruebas de la Contraloría, dejando constancia de lás operaciones 

financieras y administrativas relacionadas con el proceso fiscal. 

Este escrito refieja la formalidad del trámite de notificación judicial y la entrega de pruebas 

dentro de un proceso de responsabilidad fiscal, dejando constancia de la comunicación 

entre las entidades y de la documentación enviada para dar cumplimiento al Auto de 

Pruebas No. 071 del 30 de enero de 2026, 

Así las cosas, con fundamento en las normas Constitucionales y legales que regulan el 

Proceso de Responsabilidad Fiscal, artículo 268 de la Constitución Política de Colombia, 

artículo modificado por el acto legislativo No 04 de 2019, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 

2011, Ley 1437 de 2011, la Contraloría Departamental del Tolima, está facultada para 

establecer la responsabilidad que se deriva de la gestión fiscal, imponer las sanciones 

pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la Jurisdicción coactiva sobre 

los alcances deducidos de la misma. 

En virtud de lo anterior, resulta competente este Despacho, para adelantar el respectivo 

proceso de responsabilidad fiscal, en aras de proteger y garantizar la correcta y legal 

+ 
La copia e impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consuita 0 uso. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pág. 33196
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AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTR ALOR1 A CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 APROBACION: 

ALDELTOLIMA FISCAL 06-03-2023 DES, ki¿¡'ñ'sii 

utilización de los Fondos públicos, razón por la cual es procedente entrar a establecer, si 
conforme al material probatorio recaudado durante la presente investigación, existe mérito 
para proferir decisión de fondo, o en su defecto, declarar la cesación de la Acción Fiscal de 
la presente diligencia. 

El proceso de responsabilidad fiscal se orienta por una serie de principios materiales, que 
devienen del marco constitucional y de los postulados esenciales del derecho 
administrativo, procesal penal y procesal civil. A su vez existe remisión normativa 
autorizada en el artículo 66 de la Ley 610 de 2000, que impone que ante los aspectos no 
previstos se aplicará en su orden, las disposiciones del Código Contencioso Administrativo, 
del Código de Procedimiento Civil (ahora Código General del Procesa) y el Códiga de 
Procedimiento Penal. 

Lo anteríor de conformidad con los artículos 20 y 49 de la Ley 610, artículos 29 y 209 de la 
Carta Política, y 39 del Código de Procedimiento Administrativo y de la Contencioso 
Administrativo, Las características del Proceso de Responsabilidad Fiscal son: autónoma, 
de naturaleza administrativa, patrimonial y resarcitoria. 
De conformidad con el artículo 59 de la Ley 610 de 2000, la responsabilidad fiscal está 
integrada por los siguientes elementos: 

* Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que realiza 
gestión fiscal. 

* Un daño patrimonial al Estado. 
*  Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia 
de una conducta, activa U omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 
público o un particular, según el caso, que en el ejercicio de la Gestión Fiscal, produzca un 
daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre una y otro exista una relación de 
causalidad. 

Es necesario enfatizar, que la nueva regulación contiene definiciones de los conceptos de 
gestión fiscal, como marco natural de la responsabilidad fiscal y de daño, como elemento 
objetivo de la misma. Ahora no sólo se concibe el daño, como aquel detrimento que un 
servidor público le pueda causar al patrimonio público por actos u omisiones, sino de igual 
forma la afectación producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, 
inequitativa o en general, que no se aplique al cumplimiento de los cometidos estatales, 

Una vez analizadas y evaluadas las pruebas documentales allegadas, las cuales fueron 
valoradas en su integridad, se demuestra la ruptura de la estructura piramidal que declara 
la responsabilidad fiscal, toda vez que se desvirtúa la existencia de un daño contra la 
Entidad afectada, en razón al resarcimiento total e íntegro del valor cuantificado de 
CIENTO VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($124.336.379 M/CTE), suma que 
resulta del total de las glosas aceptadas, diferencias y acreencias registradas en las 
facturas aplicadas por las EPS durante las vigencias 2021 a 2023. 

Tales pruebas se evidencian en: 

. El comprobante de egreso No. 001103 por valor de $273.504.767, con soporte de 
descuentos aplicados al contratista según obligación No. 000721. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y ef SÓC no se hace responsable por su consulta o uso, La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pag.34|46
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AUTO DE ARCHIVO POR 

CONTRALORÍA |[CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 
DEPARTAMENTAL DEL TOSINCY FISCAL 

FECHA DE 

APROBACION: 

06-03-2025 

. Los extractos bancarios de la cuenta No. 42476897079 de Bancolombia, donde se 
registran consignaciones y pagos efectuados por las entidades responsables. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pág,35|46 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTEÁLORÍ A CESACION DELA ACCION — | CODIGO: F30-PM-RF-03 APROBACION: 

ENTALDELTOLIMA FISCAL 06-03-2023 DEPART 

Grupo d TP 
Banco ombia ESTADO DE CUENTA _ 

GESOR: 2021/0%31 HASTA: 207102:28 
CUENTA CORRIENTE 

NÚMERO AZ47EB07070 

SUCURSAL HONDA 

—
 

HOSATAL SA JUAN DI DIOS DE RONDA EMPRE 

HOBECAL SAN JUAN DE CAR MGNDA 

IEHONTA TOLAdA 

en siempre a la mano tus exteacios! Consuita o 
descarga tus extráacios del presenra mes q las 

meses anterores, cadía eZ que ios necesitos 
ingresanoa 374 sucursal virtual personas, opción 

Horumentos- Extracins. 

TIO ARTERICA SALLDO REONEZIO 

TNTAL AREO E SPNO SRENO 

FETAL E VALUR INTANENET DDERADOS 

N BALET TA , 136, 95522 RETEFOENTR 

. FECHA: “f.o=:..0 1. DESERIPCIÓN 
as TONLIO LUCAL HAZEREN EFECTIVO ON 

CONEIG LOCAL VZESACH EFTOUINO SA 
1'-*&:¡nºr'£35h' 14 A HUT FISTVAL 

A ST HA 

Y LaCAL 9zºs:3re E ROXDA 
FAA 4 :JG?!D€ Bíaí…¡:e“'—-k TUc e; 

NCO 
= EA 

- ERC A YRDV AATFTATL AÑTEIO SAL 

; INICI RECAUCOS CAJA LODAN 
Ea N RECAVDOL CAJA 
a TEAL REFAREN EFROTIVO MN 

ha ME 

u 
K 

sE 
TONZDA 
ea 

ELON PECRUTERN CACA 
“ SA REFECKN EPROCTIN: ENE 145895828 
e DORL REFEREN LIECTTNA ONTA 22140551 
COALTO ID0h . METRREO EFECTIMO EA REN 15006 

N 7 
DDTSOS S ia CEE Fe paetó 138 P CATA Se PNEN AZnO EREA hu UN FLO aZ En E yn (RE M ID 

(VER FOLIOS 210 AL 242) 

» El informe de supervisión del contrato No. 000172 (16/01/2023), que acredita el 
valor ejecutado y a pagar, 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta o uso. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, Pág,36|96



PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

JUAN DE DIOS DE HONDA E S.E. 

- AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 APROBACION: 
DEPARTAMENTA! DEL TOLIMA FISCAL 06-03-2023 

HOSPITAL SAN 1UAN$)E DIOS DE HONDA E.S.E E 

Tipo de documento: FORMATO tadivo COT-O Ae 

IProceso: CONTRAFACÓN Fecha de Haborsión 30 -17 -6 

Mambre del documento: FENAAÉ HE wm TEO |Vigenez hasza 30 11 - Ea 

INFORME DE SUPERVISIÓN No, - 07 
CONTRATO No: 000172 — 
CONTRATISTA: UROSALUD SERVICIOS 'UROLOGICOS SAS 

EJECUTAR LOS PROCGESOS Y SUBPROCESOS DE 

UROLOG.[Á REQUERIDOS EN El SERVICIO DE 

OBJETO: CONSULTA  -EXTERNA PARA LA ATEN ÓN 

INTEGRAL DE LOS PACIENTES DEL HO L SAN 

FECHA DEL CONTRATO: ENERO 16 DE 2023 — 
FECHA DE INICIO: - - - JENERO 186 DE 2023 .— 
PERIODO DE ACTIVIDADES: ENERO DE2023 — 
VALOR INICIAL: 5 350.000,000 — 
VALOR ADICIONADO: s 50.000,000 — 
VALOR FINAL: $ 400,000,6000 — 
PLAZO INICIAL; IDIECISEIS (16) DIAS __ 
PLAZO ADICIONADO: NA 
PLAZO EJECUTADO: DIECISEIS (16) DIAS, — 
PLAZO POR EJECUTAR: CERO (0) MESES 
FECHA DE TERMINACIÓN: ENERO 31 DE 2073 — 
VALOR DEL PRESENTE PAGO: $:316,297491,7 
YALOR EJECUTADO: $316,297,491 — 
VALOR POR EJECUTAR: S 83,702,509 — REINTEGRAR 

De acugrdo a los términos es=a&z!eu dos en el Contrato de Prestación de Gervicios. Profesionales N* 

000172 del 16 de Enero- do 2023, suscrito con UROSALUD SERV!CIG&UROLOGICOS SAS 

identilicado(a) con céduja 6 Nit N“ 900,873,393-1, llevo a cabo las siguientes actividades en 

cumpolimianto de obileto contf5cta;alt 

ACTIVIDADES EJECUTADAS DURANTE EL MES SOPORTE 

1. Realizo consulta de Urología de acuerdo alas agencas en consulta Hisioria Clinica 
externa. Electronica 

… , ; Mistoria Clinca 
2. Realizó procedmientos programados de UROLOGIA Electranica 

TOTAL CONSULTAS: 303 

TOTAL PROCEDIMIENTOS: 472 

La copia 0 impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso
. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la nágina web en el espacio dedicado al SGC. 
Pág.371)46
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1 PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTALDELTOLIA FISCAL 06-03-2023 

% HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE MONDA E.5.E 

i EÁD %Bmm: Comeuadieda - Iresha de fiabormide E- 17 2020 
1_ E:&oWv del documenta: HEGRASE CE :Li]?>£w.*3&:-=líl?º.:- %ñgm¿¡—a hasta %'—3 '1º;¿' zá:=x 

EL CONTRATISTA APORTO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

CLASE DE DOCUMENTO . DESCRIPCIÓN . | 
CERTIFICACIÓN DE DPAGO DE ' — 

APORTES AL SISTEMA INTEGRAL VEÍSE ANEXA CERTIFICACION POR PARTE 
SEGURIDAD — SOCIAL — Y. PESEL CONTADOR DE LA EMPRESA FARAFISCALES (SÓLO PERSONAS - - . 
JURÍDICAS). 

' PERIODO No.DE ¿M_¿R 
PLANILLA DE PAGO DE APORTES AL - p VAL 

SALUO! PENSION AR LA 
SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD s 
SOCIAL Y DE PARAFISCALES 

FECHA | ELABORACIÓN *N* ?A67y¿zn VALOR / 

| FEBRERO7DE | . 
FACTURA DE VENTA PARA PERSONAS | 2023 sm-104 | $371,241,404| , 
ÚE.L REG€?Y%&K COMU% ROR MALLAZOO CE ALEMTCRZA SK 7 

CESTUENTA fí$ 54,943,913 / 

VALOR REAL A PAGAR DELA EXCTURA $ 316,207,491 

FECHA ! No. DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA ELABORACIÓN | DOCUMENTO VALOR 
FACTURA DE VENTA PARA PERSONAS - — 
DEL REGIMEN SIMPLIFICADO. - “ 

De los antenores sogories aportados por el contrafista UROSALUD SERV&IOÁRQLQGECOS 

S.A.S 30 demsuce que esta; 

CONTROL LEGAL DEL CONTRATO 

ASPECTOS SI INO IN/A OBSERVACIONES 

Pólra n Resporatdidas D Extraccntraciual!. 

N 2554101004957 

POLIZAS INICIALES VIGENTES X 
Páliza de Compamanto N* 2546101024687 
Aseguracora: Seguros del Estado 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta o uso, La versión 
actualizada y controloda de este documento, se consutta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. Pág, 38146 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CON"£EÁ£0RÍ A CESACION DE LA ACCION — | CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTALDEL TOLIMA FISCAL 06-03-2023 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA E.S T 

Tigo de vecumento: ECE A TO Códiro EOO Ta 

Praceso: SONTRATACIÓn Feeha de Elaborazión 011 100 

[Nembre del documenta: REQURAL De MICNAASIDn [Vipencia hasts E eI7.1055 

CONSTANCIA DE PAGO DE APORTES SE ANEXA CERTIFICACION POR 
AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD! X o _ PARTE DEL CONTADOR DE LA 

SOCIAL Y E)E PARAF18CA;…S . i1 TEMPRESA, - 

ESTAMPILLAS INICIALES x— 
ADICIONES KX 

AMPLIACIÓN PÓLIZAS X — 

ESTAMPILLA ADICION x 

INFORME DC ACTIVIDACES x EN OCHO i_5) FOLIOS 

Por lo anterior, es orocedente realizar el Primery Ultimo pago del Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales No. 0601?2»de¡ 16 de Enero áe 20237 

£l presenta se suscribe por el Supervisar del Contrato en kenda, a los NUE€»'Í (S: días del mes de 

MARZO de Dos MI Veintitres (20231. 

d 
f z' 

M |,¿TH4 EUCIA0SÓ Í) g%!¡m¿ Z 
Profesianal Esperiatizado ' 

! Supervisaro 

La copis o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el 5GC no se hace responsable p
or su consulta o uso. La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
Pág.39|46
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— AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍA (CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIA IETSCAL 06-03-2023 

. Las aplicaciones de pagos por factura, organizadas por mes (Octubre-Noviembre, 
Diciembre, Enero, Febrero, Marzo y Abril), en las que se abserva: número de factura, 
valor, entidad responsable, valor pagado por la EPS, valor aceptado por el Hospital, valor 
aceptado y/o pagado por el especialista, y observaciones sobre glosas aceptadas, saldos 
pendientes y pagos totales 

POLICIA 

OCTUBRE 17874691 3112000 5/07200 51120000 —| METROPOLTANA FOLIO 186 $1.120:000 50 

DEIBAGUE 

227177000 $2872535 _ ¡COMPARTA FOLIO 186 - REVERSO 
0315 5419878 

12 A/03 202 $2547.363 — ICOMPARTA FQLIO 186- REVERSO y 550600 $E 

1281826 471220 552062 — (ASMETSALUD FOLIO 197- AEvERSO $52.057 $501.18 

1281916 4/2/2020 $ 176054 — JASMETSALUD EQUO 187- REVERSO 5170054 $50La18 

1282247 16/12/7070 $149.925 — [ASMETSALUD FOLIO 188 $149.925 $479418 $72.000 

18209 14/12/2020 $156.169 — [ASMETSALUD FOLIO 188 $ 158.169 $ 501477 

1283432 147142020 528930 — [ASMET SALUD FOLIO 188- REVERSO $128.4390 $50L418 

1283504 14/12/7020 5156469 — [ASMETSALUD FOLIO 188 - REVERSO $158.169 5501.418 

NOVIEMBRE 1780604| 11190761 14/12/2070 $ 734547 — [ASMETSALUD FOLIO 185 REVERSO: $234.547 506418 

1280521 23/02/207 $206.203 — [ASMETSALUD FOLO 183 REYERSO $206.203 $50L418 

1284688 4/12/2020 $246.083 — [ASMETSALUD FOLO 189 REVERSO 5246083 Spa 

1286201 227122070 $1835.603 _ [CONPARTA FOLIO 189- REVERSO $1.835.603 $ 268.000 

4/03/2021 $1627.878 — [COMPARTA FOLIO 189 $1,677,878 

22/12/200 $1729.216 — ICOMPARTA FOLIO 189 $1775.216 
1786219 268. 

4/03/202 $1533.455 — ¡COMPARTA EQLIO 189 51533455 700 

2271277020 S1680927 — ICOMPARTA FOLIO 187 
1786245 3188541 336.00 

4/03/70%1 $LASA.614 — ICOMPARTA FOLIO 197 , : 

26/02/2021 $4.16.564 — [ASMETSALUD FOLIO 190 

1286203 17/03/2021 $2,447.129 — [ASMETSALUD FOLIO 190 $9.686,829 $2233686 

5/05/7021 $3077.196 — (ASMETSALUD rotio 190 

17/03/207: 52963975 — [ASMETSALUD roLD 190 
1786226 6.465.135 2.338,926 

22/03/2021 53501160 — [ASMETSALUD FOLIO 190 960653 623092 

17/03/2021 52875117  (ASMETSALUD FOLIO 191 
DICIEMBRE 12862381 - $20795.972 490291 1362736 

540572071 $2007707 — [ASMETSALUD FOLO 191 > ; 

227117020 $1004.888 — ¡COMPARTA FOLIO 191- REVERSO 
1788085 2.041.444 655.200 

27/1/2076 5139556 — |COMPARTA FOLO 191 - REVERSO , : 

27/03/2023 $3.061.890 — [ASMETSALUD FOLIO 192 
1791850 385. 288. 22/05/200; $1228:306 — [ASMET SALUD oLIO 197 Sams30 | 126O 
1781965 23/02/202 52000947 — [ASMETSALUD FQLIO 197 52000947 $emis —| 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controtado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. La versión 

actuslizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SEC, Pág, 40146 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta 0 uso. La versión 
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AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 ¡ APROBACION: 

FISCAL 06-03-2023 

AÑO 2021 

MES FACTURA VALOR 
ENERO 1290070| — 3766920 1/02/2021 $3.319.181 — [SANITAS FOLIO 193 $3.319.181 50 

1280062 5/03/2071 $2952.425 _ [SANITAS FOLIO 193 REVERSO sa 
20/03/2021 S2786521 _ [SANITAS FOLIO 193 REVERSO $5.769.345 
17/03/2001 $2874918 — [ASMETSALUD FOLIO 194 

=u 5/05/2001 $2.149.516 — ASMETSALUO FOLIO 194 $50a534 $ 14307 
17/03/2021 ASMET SALUD FOLIO 134- REVERSO 

1292390 22/05/2021 ASMETSALUN FOLIO 194 - REVERSO $11,947.421 $2.358.158 $ 438.900 
31/10/2070 $11942,421  ¡ASMETSALU9 FOLIO 194 - REVERSO 
17/03/2071 $1991466 — [ASMETSALUO FOLIO 195 

T 22/05/2021 $ 994808 _ ASMETSALUD FOLIO 195 $2.356.265 56620 
22/05/2021 53972647 — ASMETSALUD FOLIO 195-REVERSO 

M 28/03/2021 $6.189,472 — ASMETSALUD * FOLO 195-REVERSO $ 20162065 52600 
17/03/2071 $2038553  ASMETSALUD FOLIO 195 

15550 5/05/2021 S132.164 — [ASMETSALUD FOLIO 195 $ 3361057 SesLan 
17/03/2071 $326.728 — ASMETSALUD FOLIO 196-REVERSO 

17 22/05/2021 S3.396600  [ASMETSALUD FOLIO 196-REVERSO- $6,646.928 $2262.40 
17/03/2024 52440750 — ASMETSALUD FOLIO 197 

17 22/05/2021 5775032 _ [ASMETSALUD FOLIO 197 $2.515.202 $ 51660 
5/05/2021 $2.051154 — JASMETSALUO FOLIO 197-REVERSO 

17 27/08/2021 S602706 — [ASMETSALUD FOLIO 197-REVERSO 2650 $ aniBa0 
5/05/2021 $4986.165 — [ASMETSALUD FOLIO 198 

IT 22/05/7021 5 1.935.204 ASMETSALUD FOLIO 198 $6.921.369 $1263.594 

22/05/2021 $663.157 — lASMETSALUD FOLO 198 - REVERSO 
Tm 22/05/2021 5764320 _ lASMETSALUD FOLO 198 - REVERSO $ 140747 $ 4570 

EE S1715.172 — ASMETSALUD FOLIO 199 
1297559 2/95/701 $3.964,054 — [ASMETSALUD FOLIO 199 $7,018.133 $2.642.707 

FEBRERO $61.699,928 28/05/2021 $1338.907 — [ASMETSALUD FOLIO 199 
22/05/2021 $2792.214 — [ASMETSALUD FQUO 199-REVERSO 

Tn 20572021 S655.210 — [ASMETSALUD FOLO 193-REVERSO $B DA M 
22/05/2071 $2192.178  [ASMETSALUD FOLIO 200 

1097501 2270572071 $1007.875 — (ASMETSALUD FoLIO 200 $ 2.200.052 $ 474566 

27/03/2021 $ 789016 — [ASMETSALUD FOLIO 200 - REVERSO 
129779 37/03/2021 $2618736 _ [ASMETSALUD FOLIC 200 - REVERSO $4,099,081 $ 493357 

5/05/2001 $700929 _ [AsMETSALUD FOLID 200- REVERSO 
1297820 22/05/2024 $3452.194 — [ASMETSALUD FOLIO 201 PE $ 2101067 

28/05/2071 $2:120.250 _ ¡ASMETSALUD FOLIO 207 
1300728 17/03/2021 53288135 — ASMETSALUD FOO 201- REVERSO $3.298.135 $595.559 $ 650698 

17/03/2021 $2,852,000 — [ASMETSALUD FOLIO 201 - REVERSO 
20107 5/05/2071 $907.386 — ¡ASMETSALUD FOLIO 201 - REVERSO $5.500.306 a S5 

5/05/2021 $1045.071 — |ASMETSALUD FOLIO 202 
1301538 5/05/2001 . $057.006 — [ASMETSALUD FOLIO 202 $3.877.370 5964084 

5/05/2021 $1,044053 _ [ASMETSALUD FOLIO 202 
. 17/03/2031 63.587.213 — [ASMETSALUD -- FOLIO 202 REVERSO 

ó 5/05/2071 $399350 _ JASMETSALUD FOLIO 202 REVERSO $a5 50 
1300617 5/05/2021 $921671 — [ASMETSALUD FOLC S suran $ 1535701 

25/05/2021 $1.132.397 — [ASMETSALUD FOLO 203 

1307633 17/03/2071 520842430 ASMET SALUD FOLIO 203 - REVERSO $4,072.651 $ 1353,480 

1302633 5/05/2024 $2030.221 — [ASMETSALUD FOLIO 203 - REVERSO 
8/05/2021 $espo0a — JasmersalUD FOLIO 203 - REVERSO 

TaO 25/05/2021 $1.390.482 — [ASMETSALUD FOLIO 704 $ 200606 ¿1030 
; 27/03/2041 :: 420872620 -¡ASMETSALUD FOLIO 205 

150522 5/05/2021 $207814 — ¡ASMETSALUD FOLIO 204 $2200.4 500 

110331 5/03/2071 $606.345 — ¡ASMETSALUD FOLO 204 - REVERSO 261777 e LOIOSE2 
25/05/2071 $2011479 — (ASMÉTSALUO FOLIO 204 - REVERSO 

31/12/2020 - 8 215009 - [PARTICULAR FOLIO 205 

1300142 21/05/2071 $167.362 — ¡SANITAS FOLIO 205 $190:48 $o 

20/00/7021 $1.778,50 — [SANITAS FOLIO 705 

- 70204 $241.201 — |SANITAS FOLIO 205 REVERSO — 
28/04/2025 $ 854667 -- [SANITAS FOLIO 205 - REVERSO i . 

1300799 2/05/2071 $ 856.000 — ISANITAS FOLIO 205 - REVERSO $3.123.069 $800 

- 20/09/2071 $LI72007 — |SANITAS FOLID-206 
21/05/2021 $7 SANITAS FOLIO 206 

2502031 20/09/2031 $6.708.434 — ¡SANITAS FOLIO 206 67337205 50 

7/10/2021 $1,038.724 — |SANITAS FOLIO 206 - REVERSO 

MaRIO $2503 28/06/2021 SANITAS EOLIO 206 - REVERSO 
1307983 :28/04/2021 $393584 _ ISANITAS FOLIO 207 $1756.38 $4.007 

20/09/2021 $ 1362950 ISANITAS FOLIO 207 

28/08/2021 5111787 — |SANITAS FOUIO 207-REVERSO 

1302994 21/05/2071 $16.805 — [SANITAS FOLIO 207-REVERSO $1670.817 $0 

11/06/2071 $1582225 " [SANITAS FOLIO208 

1303007 21/05/201 $2463583 - |NUEVAEPS — POLIO 162: REVERSO $2.461.503 0 

1303022 17/03/2021 $2867.0%5 — [ASMETSALUD FOLIO 208 $6.852.000 

570572021 $2928.408 — ¡ASMETSALUD FOLIC 208 - REVERSO 

1303738 6/05/2071 $1966.3172 — ¡ASMETSALUD FOLIC 208 - REVERSO - .- --53286.513 $2.812.000 

27/08/20%1 $1303.708 — ¡ASMETSALUD FOLIO208 - REVERSO - 
1286583 1570572081 $6106.073 — ¡NUEVA ERS FOLIO 203 - $6.106.053 .$0 

122024 28/06/2021 $2,968.000 _ ¡NUEVA E?S FOLIO 209 $1963.00 - $0 

ABRL 12970281  $4742515 2070972021 513372703 _ [NUEVAEPS FOLJO 209- REVERSO SI77 $o 

230600 28/06/2071 $2,211,006 _ INUEVA£PS FOLIO 209 - REVERSO $2711.006 $0 

28/07/2021 - _ 52118700 — INUEVAEPS FOLÓ 209 -9EveRSO ...| 3211870 $177.118 

TOTALGLOSAS $124.36379 $20928513 | - $44509.00 $8.579.056 
$53.388.006 —
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Conforme a lo anteriormente expuesto y las pruebas aportadas e incorporadas al proceso 

bajo el rad. 112-003-2022, dan lugar a que este Despachó de apl¡cac¡on a lo dispuesto por 

el Artículo 111 de la Ley 1474 de 2011, para decretar la cesación de la acción fiscal: 

"PROCEDENCIA DE LA CESACIÓN DE LA ACCIÓN FISCAL. En el trámite de 
los procesos de respansabihdad fiscal únicamente procederá la terminación 

anticipada de la acción cuando se acredite el pago del valor del detrimento 

patrimonial que está siendo investigado o por el cual se ha formulado imputación o 

cuando se haya hecho el reintegro de los bienes abjeto de la pérdida investigada o 

imputada. (...)”. 

En consecuencia, y ante el resarcimiento del daño, la decisión procedente también es la 

de archivar el expediente por los hechos investigados, procediendo tal y como lo dispone 

el artículo 47 la Ley 610 de 2000, por tanto, este Despacho ordenará el archivo del 

referido proceso, amparado este Despacho en el artículo 47 de la ley 610 de 2000 que 

dispone: 

“Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se pruebe que el hecho no existió, 
que no es constitutivo de detrimento patrimonial o no comporta el ejercicio de 
gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o la operancia de una 
causal exchiyente de responsabilidad o se demuestre que la acción no podia 
iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad o prescripción de la misma. 

Por consiguiente, este Despacho concluye que es procedente relevar de toda 
responsabilidad fiscal al señor MANUEL ALFONSO GONZÁLEZ CANTOR, identificado 
con cédula de ciudadanía 79.393.172, en su condición de Gerente del Hospital San Juan 
de Dios de Honda — Tolima, para la época de los hechos, así como a la empresa SOLANO 
MEDICAL GROUP SAS, representada legalmente por el señor Fernando Solano 
Azuero, identificado con cédula de ciudadanía 12.128.111, toda vez que con el pago del 
daño patrimonial estimado en CIENTO VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($124,336.379) 
M/CTE, se extrae al cumplimiento de uno de los elementos de la responsabilidad fiscal, lo 
que conlleva a la respectiva cesación de la acción fiscal adelantada en su contra. 

[ . 4 CONCEPTO - — VALOR TOTAL (COP) 
[Va|or Facturado 282,315,866| 
Valor de las Glosas Aceptadas 53,388,096| 
Valor Pagado por la EPS _ 223,853,379 

Valor Aceptado por HSJD - 44,509,040| 
Valor Pagado por el Contratista/Especialista _| 8,879,056 
]Valor del Daño Patrimonial (Hallazgo) J¡ 124,336,3791 

[Vaior a Cubrir por las EPS para Subsanar el Dañ3[[ 70.948.283[ 

Dado que con las soportes de pago adjuntados por la entidad se demuestra que, respecto 
del Contrato No. 172 del 16 de enero de 2023, el contratista emitió la Factura No. SM-104 

del 7 de febrero de 2023 por un valor de $371.241.404, de la cual, conforme al acta e 

Lacopla o impresión de este documento, le de el carácter de “No Controlado” y el SGU no se hace responsable por st consulta o uso. La versión 
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informe de supervisión, se descontaron $54,943.913, pero como reintegro derivado del 
hallazgo de la Contraloría Departamental fueron $44.509,040. Esta situación también se 
evidencia en la Obligación de Pago No. 00721 del 28 de febrero de 2023, constituida por 
el Hospital por valor de $316,297.491, así como en el Comprobante de Egreso No. 
01103 del 16 de mayo de 2023, expedido por valor de $273.504.767. 

De la misma manera, se adjunta certificación de pago por parte del contratista por la 
suma de $8.879.056, correspondiente al valor a reintegrar por concepto de glosas de 
pertinencia, acompañado del respectivo soporte de pago por el mismo valor, con fecha 
15 de mayo de 2023, así como el extracto bancario de Bancolombia, en el cual se 
evidencia el ingreso de los recursos a la cuenta institucional, 

Por otro lado, se evidencia que las EPS efectuaron pagos por los servicios prestados a la 
IPS Hospital San Juan de Dios de Honda, por un valor total de $223.853.379, dentro de 
los cuales se encuentra la suma de $70.948.283, tal como consta en los soportes 
documentales anexos y que reposan en los folios 147 y 148 del cuademo procesal. En 
dichos folios se relaciona la certificación de pagos expedida por la entidad, corroborando 

así la cancelación efectiva de las obligaciones por parte de las Empresas Prestadoras de 
Servicios de Salud (EPS). 

Adicionalmente en el siguiente cuadro se evidencia la relación de los pagos realizados 

per cada entidad donde se observan las facturas anteriormente mencionadas: 

Mumero Entidad Walor Fecha 

Recibo 

353759 ASMET SALLID EPS SaS E I9C04E ST.O - 06/02/2021 7 

= 354365 ASMET Sal EPS SaS 5 206.183,197.00 DS/03/7041: 

302585 ASMEY CALUD EPSSAS TS C NASONODN 1037263 

395095 ASWETSALUD £PSSAS S — RG.LOC.000.007 7 23/03/2021 

196626 ASMET SELUD EPSSAS S 229 3822400 | 08/00/1021 

, I l º 3 i 2197760 | ASMET SALUD EPS Sas : ú 24 746 ZE1.06 DI 2051 

- ¡ 297761 | ASMETSALUD EPS $AS E 1818597:6.00 - 07/05/2021. 
% T SIS76 ASMET SALUD EPSSAS E AQO00D00.00 7 13/05/2021 

— 390247 : ASMET SALUD EPS LAS 5 SS 200 | 0B/0S/2021: 

u: AOTEZa: ASMAET SALUE EPSSAS — S a7 6235080 * 8/07/201' 
d ——IDSEASMET SALUE ÁAS TI ECAOOO - 17/08/2021 
E ' " . . _ 
- TETSÉL COOPERATIVAGESALOD )$ -E SILAB2IE - D0/11/000D 
í;Aé : COF—*UNÍTFXRL& EP i 

EOMPARTA . 
3 aALSETA -€GÚFER&'¡?IV& DE SALLIO s 7006620 007 E O7 

3 ¡ COMUNITARIA ESTS - 
“COMBARTA _ D- _ 

] ASIARI COOPERATIVA DE SálUD a 1A A AAOO - 74/02/201 
d C COMUNITARIA EPSS 
. : COMPARTA . - 
= D TUINE6 CENTIDAD PROMOTORA QE — | $ A S6 65O00 | 16/01/2021 . 

| DSÁLUO SANÍTAS S.AS - ; 
> | . 

… 39TTIA ENTIDAD PROMOTORA DÉ 5 277161006 11/82/2541 

; P SALUD SANITAS S.AS : 

DESGIZ30 | ENTIDAD PROMOTORADE $S ASSILICE.DO -- 18/02/2021 
SALUD SANITAS S 45 

La copía o impresión de este documento, le de el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. La versión 
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— Numero —|O Entidad D — Valor Fecha 
- Recibo : ; : 

— a1an | ENTIDAD PROMOTONADE 3 2,090,875.00 | 29/07/2021: 
SALUD SASITAS S AS 

205179 ENTIDAD PROMOTORA DE S 2278374100 - 25/03/2021/ 
SALUD SANITAS S.AS =; 

165245 T ENTIDAD PROMÓTORA 0E — $ — 26/03/2021: 
D SALUD SANITAS SAS 

095317 ENTIDAD PROMOTORADE *S — 861728900 |29/03/2041 
DSALUNTSANITAS $,5 : 

— agan ENTIDAD PaoMOTORADE Y Taecosdiono | 11/01/02 
1 SALUD SANSTAS SAS : | 

— 3 82 ILABADO | 06/05/2021| 

DN EN E 17858681000 0)/09/2021 

Í 387287 | NUEVA EMPRESA .5 114578458007 67/05/7021 
N 5 PROMOTORA DE SALUDSA. - 4 
* NUEVA ESS á n . . 
, 1 3092601 NUEVA EMPRESA E 40362384600 | 08/06/202 
4 ROMOTORA DE SAUDSA. | í 

A ; MA RUEVA EMPRÉSA E 970.857,26800 78/08/2021 
". PROMOTORA DE SALUDA.A — . 

é NUEVAERS — . . a 
, 20600 POLICIA METROPOLTANA — S 799570000 -| 24/12/0070) 
= E IBAGUE . = 

,”?! 

Ea 

Por úftimo, se anexan los extractos bancanos de los pagos anteriormente 

mencionados, para que se pueda corroborar que efectivamente fueron cancelados por 

la Entidad responsable de pago. 

De la misma manera está demostrado en los extractos bancarios de la cuantas del hospital 
vistas a folios 210 al 242 del cartulario. 

En mérito de lo expuesto, y con fundamento en los soportes documentales allegados al 
expediente, se tiene por demostrado que el Hospital San Juan de Dios de Honda — Tolima 
y el contratista efectuaron los reintegros correspondientes, incluyendo la suma de 
$44.509.040 derivada del hallazgo de la Contraloría Departamental y el pago adicional 
de $8.879.056 por concepto de glosas de pertinencia, así como los desembolsos 
realizados por las EPS por valor de $223.853.379, dentro de los cuales se encuentra la 
suma de $70.948,283. 

Lo anterior acredita el resarcimiento del daño patrimonial estimado en $124.336.379. 

En consecuencia, este Despacho concluye con certeza que se ha satisfecho el elemento de 
reparación del daño exigido por la Ley 610 de 2000 y el artículo 111 de la Ley 1474 de 
2011, razón por la cual se ordena cesar la acción fiscal y archivar el proceso de 
responsabilidad fiscal adelantado contra los presuntos responsables, al haberse subsanado 
plenamente el detrimento patrimonial con los pagos efectuados y debidamente soportado 

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y al SGE no se hace responsable por su consulta o uso, La versión 

actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, Pá g. 44 | 46
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Por último, es menester precisar que conforme al artículo 18 de la Ley 610 de 2000, “Se 
establece el grado de consulta en defensa del interés público, del ordenamiento jurídico y 
de los derechos y garantías fundamentales, Procederá la consulta cuando se dicte auto de 
archivo, cuando el fallo sea sín responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con 
responsabilidad fiscal y el responsabilizado hubiera estado representado por un apoderado 
de oficio...”. Por ello, para efectos de la consulta, se deberá enviar el expediente dentro de 
los tres (3) días siguientes a su superior funcional jerárquico. 

Por lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría Departamental del Tolima Departamental del Tolima, en uso de sus 
atribuciones legales, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar probada la causal que conlleva a la cesación de la 
Acción Fiscal por haberse acreditado el pago del valor del detrimento patrimoníal en el 
presente proceso de responsabilidad fiscal con radicado 112-003-022, conforme las 
consideraciones expuestas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Cesar la acción fiscal por los hechos objeto del proceso 
112-003-022 y, en consecuencia, archivar el proceso adelantado contra el señor 
MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR, identificado con cédula de ciudadanía 
79.393.172, en su condición de Gerente del Hospital San Juan de Dios de 
Honda — Tolima para la época de los hechos, así como contra la empresa 
SOLANO MEDICAL GROUP SAS, representada legalmente por el señor 
Fernando Solano Azuero, identificado con cédula de ciudadanía 12.128.111, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 1474 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Desvincular del proceso de responsabilidad fiscal 112-003- 
2022, como tercero civilmente responsable, garante, a la compañía de seguros 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO, distinguida con el NIT 860.009.578-6, 
aseguradora que expidió las siguientes pólizas: 

Mégirodora | NEN CM e. 
CA EE EA EE aE - - amparadó a O 

25-14:-101145915 |17/09/2020| 09/09/2020ai30/12/2020 | Segurodecumplimiento Entidad | 45797240 
Estatal Contrato 335 

25-48-101010258 | 22/01/2020) 14/10/2020L9:/01/2021 | Sesurodecumplimiento Entidad | ¿a5 ron 000 
Estatal Contrato 372 

limiento Entid: 25.:46-101011017 |26/11/2020| 01/11/20702128/02/2021 Sºº"”£:ºº"¡";º 'í""1" :oo… ad 
s del TataiContrato SOLANO MÉDICAL GROUP SAS. 
eguras de 
Estado SA B50009578-6 

Seguro de cumplimiento Entidad 46-101144 08/2020| 07/07/2020a131/12/2020 $3.000-000 25-46-101144281 - | 21/09/202 7 /07[ al31/12/ Estatal Contrato 251 

Seguro de cumpilmiento Entidad - 03/2021 20.000.000 24-44-101149947 |28/12/2020| 21/12/2020=131/03/202 Estatol Contrato 506 $ 

07 |1803/2020| 15/03/2020al15/03/207 Péliza de Manejo Glokal Entidad $ 100.000.000 Hospital San Juan de Díos 

21421010024 103 a Estatal — ese, de Honda Tolima 

La copia o impresión de este documento, le de el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. La versión 
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ARTÍCULO CUARTO: En el evento en que con posterioridad aparecieren nuevas 
pruebas que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para la cesación o se 
demostrare que la decisión se basó en prueba falsa, se ordenará la reapertura de la 
actuación fiscal, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar por estado el contenido de la presente providencia a los 
implicados, compañías de seguros y apoderados si hubiere, haciéndoles saber que contra 
la presente no_proceden recursos: 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente providencia enviar copia de la misma 
Gerencia del Hospital San Juan de Dios ESE., de Honda Tolima, remitiendo copia de la 
presente providencia, con el propósito que surta los trámites de carácter contable, 
presupuestal y financiero que correspondan y las demás que considere necesarias, 
teniendo como dirección la Avenida Centenario No. 16-38 de esta ciudad, correo 

electrónico notificacionesjudicialesGlisid.qov.co. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Surtida la notificación envíar el expediente dentro de los tres (3) 
días siguientes al superior jerárquico o funcional, a fin de que se surta el Grado de 
Consulta, conforme al artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO OCTAVO: En firme este proveído y una vez se hayan adelantado todos los 
trámites ordenados en el mismo, remitir el expediente contentivo del Proceso Ordinario de 
Responsabilidad Fiscal N9 112-003-2022, adelantado ante El Hospital San Juan de Dios de 

Honda Tolima al archivo de gestión documental de la Dirección de Responsabilidad Fiscal 
de la Contraloría Departamental del Tolima. 

ARTÍCULO NOVENO: Remitase a la Secretaría General y Común para lo de su 
competencia. 

MUNÍQUESE Y xÚMPLASE 

N 
1¡ 

ÍA R LINA MARCEILA v RREAL 
Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal 

NOTIFÍQUESE, 

N
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